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Instalaciones fijas de distribución al por menor de carburantes y com-
bustibles petrolíferos en instalaciones de venta al público.

Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, por el que se aprueba
la Instrucción Técnica Complementaria MI-IP 03 «Instalaciones petrolíferas
para uso propio».

Real Decreto 1562/1998, de 17 de julio, por el que se modifica la Ins-
trucción Técnica Complementaria MI-IP02 «Parque de almacenamiento de
líquidos petrolíferos».

Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre («Boletín Oficial del Estado»
del 22), por el que se modifica el Real Decreto 1427/1997 y el Real Decre-
to 2201/1995 y se aprueba las nuevas ITC MI-IP-03 e ITC MI-IP-04.

14. Accidentes mayores

Real Decreto 886/1988, de 15 de julio, sobre prevención de accidentes
mayores en determinadas actividades industriales («Boletín Oficial del
Estado» de 6 de febrero de 1991), directriz básica para la elaboración
de planes especiales del sector químico.

Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 20), por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes
a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

15. Estructuras metálicas

Decreto 1384/1972, de 12 de mayo («Boletín Oficial del Estado»
de 6 de junio), modificado por Decreto de 7 de noviembre de 1974 («Boletín
Oficial del Estado» de 4 de diciembre) regulando sector de empresas de
construcción de estructuras metálicas en obra civil.

Real Decreto 1829/1995, de 10 de noviembre («Boletín Oficial del Esta-
do» de 18 de enero de 1996), por el que se aprueba la Norma Básica
de Edificación NBE EA 95 «Estructuras de acero en edificación».

17. Instalaciones interiores de suministro de agua

Orden de 9 de diciembre de 1975 por la que se aprueban las «Normas
Básicas para las Instalaciones de Suministro de Agua».

22. Hormigón preparado

Orden de Presidencia de Gobierno, de 5 de mayo de 1972 («Boletín
Oficial del Estado» del 26), aprobando instrucción para fabricación y sumi-
nistro de hormigón preparado, modificada por Orden de Presidencia de
Gobierno, de 10 de mayo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 18).

Real Decreto 1280/1976, de 9 de abril («Boletín Oficial del Estado»
de 4 de junio), sobre clasificación actividad de fabricación de hormigón
preparado.

Real Decreto 2661/1998, de 11 de diciembre («Boletín Oficial del Esta-
do» de 13 de enero de 1999), modificado por el Real Decreto 996/1999,
de 16 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 24).

Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 21 de diciembre
de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero de 1996), sobre criterios
para la realización de control de producción de los hormigones fabricados
en central.

Segundo.—La presente actualización y renovación de la actuación como
Organismo de Control, en lo referente al tipo de inspección, con carácter
general se referirá a todas las inspecciones citadas en los documentos
normativos de referencia, y con carácter específico, en el ámbito regla-
mentario de las instalaciones petrolíferas se exceptúa la realización de
pruebas de estanqueidad con sistemas de detección de fugas según Real
Decreto 1523/1999, y en el ámbito reglamentario de accidentes mayores
se referirá únicamente a las inspecciones definidas para los Organismos
de Control.

Tercero.—La presente actualización y renovación de la autorización
concedida por Resolución de 7 de marzo de 1997, a la empresa «ECA,
Entidad Colaboradora de la Administración, Sociedad Anónima», para
actuar como Organismo de Control, mantendrá su vigencia mientras per-
manezcan en vigor la Acreditación número 01/EI/004 y la Acreditación
de fecha 8 de septiembre de 2000, otorgadas por «ENAC, Entidad Nacional
de Acreditación», pudiendo ser suspendida o revocada, además de en los
casos contemplados en la legislación vigente, cuando lo sean las citadas
acreditaciones.

Cuarto.—La presente actualización y renovación de la autorización para
actuar como Organismo de Control queda supeditada al siguiente con-
dicionado:

A) Cumplir lo establecido con carácter general por el citado Real
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, así como por la también citada
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, en lo que es de aplicación.

B) En lo concerniente a su actuación en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Aragón cumplir con lo dispuesto en el Decreto 67/1998,
de 31 de marzo, del Gobierno de Aragón.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Industria,
Comercio y Desarrollo en el plazo de un mes, sin perjuicio de que el
interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Zaragoza, 8 de mayo de 2001.—El Director general, Carlos Javier Navarro
Espada.

UNIVERSIDADES

11262 ACUERDO de 29 de mayo de 2001, del Consejo de Univer-
sidades, por el que se resuelven las solicitudes de estable-
cimiento de límites de admisión de alumnos de nuevo ingre-
so presentadas por las Universidades para el curso
2001-2002.

La disposición transitoria segunda del Real Decreto 69/2000, de 21
de enero («Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero), por el que se regulan
los procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios
de los estudiantes que reúnan los requisitos legales necesarios para el
acceso a la Universidad, dispone: «En tanto el Consejo de Universidades
no establezca los módulos objetivos a los que alude el artículo 1.3 del
presente Real Decreto, las Universidades, de acuerdo con las respectivas
Comunidades Autónomas, determinarán la capacidad de los centros y el
número de plazas para cada una de las titulaciones que en las mismas
se impartan, para cada curso académico, teniendo en cuenta las exigencias
mínimas del Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y reco-
nocimiento de universidades y centros universitarios. La oferta de plazas
que resulte será comunicada al Consejo de Universidades, que aprobará
la oferta general de enseñanzas que deberá estar publicada en el “Boletín
Oficial del Estado” con anterioridad al 30 de junio del año en curso. Lo
establecido en el apartado anterior será aplicable también a los centros
adscritos a universidades públicas»,

Vistas las solicitudes de establecimiento de límites máximos de admi-
sión de alumnos de nuevo ingreso para el curso 2001-2002, presentadas
por las Universidades para sus centros propios, Colegios Universitarios
adscritos y Escuelas Universitarias adscritas que figuran en el anexo de
este Acuerdo y considerando los correspondientes informes razonados
presentados a este efecto, el Consejo de Universidades ha acordado:

Primero.—Autorizar los límites máximos de admisión de alumnos de
nuevo ingreso para el curso 2001-2002 que para cada Universidad se expre-
san en el anexo correspondiente.

Segundo.—Para los supuestos de enseñanzas con autorización de limi-
tación, cuya autorización de implantación estuviera pendiente, la limi-
tación se entiende autorizada si fuera efectiva la implantación de enseñanza
para el curso 2001-2002.

Tercero.—El establecimiento de límites no presupone la autorización
de la implantación de enseñanzas que deberá ser efectuada por la Admi-
nistración Pública competente.

Cuarto.—Para los centros y enseñanzas de nueva creación no incluidos
en los anexos correspondientes y que inicien sus actividades docentes
en el próximo curso 2001-2002, las respectivas Universidades quedan auto-
rizadas para establecer, en su caso, los límites máximos de admisión de
alumnos, derivados de la programación incluida en el expediente de crea-
ción del Centro, o de autorización para impartir enseñanzas.

Quinto.—En los límites de admisión se entienden incluidas las plazas
correspondientes a los cupos específicos establecidos para el procedimien-
to de acceso por distrito abierto.

Madrid, 29 de mayo de 2001.—El Secretario general, Vicente Ortega
Castro.

Excelentísimos señores Rectores Magníficos de las Universidades Públicas.
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